
V AJRXA. 
SociEDADES DE RESP01"SAB1L1DAD LDIITADA 

En el «B O. de! Estado» de 18 de julio de 1953, aparece la L<:y 
de 17 de julic, que literalmente dice así: 

«Régimen }uríd·ico de las Socied{ldes de ,-esponsabilidad limita<ia 

I 

Pocas Leyes como esta tienen tan plena justificación en el mundo 
de las empresas mercantiles. La Sociedad de Responsabilidad Limi­
tada, que vivía hasta hoy, <:n nuestra Patria, entregada al juego 
de la autouomía de la voluntad, venía reclamando hace tiempo una 
disciplina legal, que ahora se ha convertido en exigencia ineludible, 
después de -::ntrar en vigor la Ley de diecisiete de julio de mil no­
vecientos cincuenta y uno, sobre Régimen Jurídico de las Sc-cicda­
des Anónimas 

De: abandono de que el legislador hizo víctima a la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada derivó un~L gran incertidumbre :1cerca, 
en primer término, de su naturaleza, así ce-rno de su carácter, y, por 
tanto, del régimen jurídico aplicable. La jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo y la doctriua ele 1:1 Dirección General de los Registro~, 
forzacbs a reconducir esta ftgura a :.llgunc de los otros tipos de 



V A R 1 A 575 

sociedad regulados en el Código de Comercio, según convenía a la 
justa so:ución en cada caso, han llevado a cabo una, labor construc­
tiva muy valiosa, pero que refleja, no obstante, la desorientación a 
que la práctica misma había llegado al configurar las sociedades de 
respc.nsabilidad limitada, creadas unas veces como anónimas., no su­
jetas a los preceptos del Código de Comercio y de las leyes et>pe­
ciales, y otras, como coledivas, con limitación de responsabilidad, 
cuando no como una combinación, más o menos armónica, de diver­
sos tipos soc1ales; que todo ello era permitido al arbitrio de los fun­
dadores, nunca tan libérrimo como en este caso. Y corresponde es­
pecialmente a la técnica notarial ~spañoia ei mérito de haber eUC3.U­

zado juríd:cameute el impulso de comerciantes e industriales, fa­
vorable a este tipo de Sociedad que h::1 alcanzado un notable desarro­
lle en nuestra vida mercantil. Toda esa labor creadora, singularmen­
te la de la jurisprudencia, puede decirse que había preparado, e in­
cluso que demandaba ya su coronación legislativa. 

La disciplina legal de b Sociedad de Responsabilidad Limitada 
viene hoy impuesta pcr la necesidad de cubrir el hueco que el nuevo 
régimen jurídico de la Sociedad Anónima dejó abierto y que fné 
r,r,evisto en la Exposición de Motivos de la Ley de diecisiete de ju­
lio de mil novecientos cincu~nta y uno. En efecto, de _poco h)lbiera 
servido establecer un régimen más riguroso para la Sociedad Anó­
nima, regida universalmente por normas de Derecho coactivo, si 
fuese posible cobijar bajo los rasgos de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, no definidos en nuestro Derecho, empresas que por su 
naturaleza debieran. someterse a las normas propias de la Sociedad 
Anónima. Esto no s-ignifica ·que la regulación que hoy se .adopta 
para las Sociedades dt: Responsabilidad Limitada tenga aquellas ca­
racterísticas de rigor y de extensión normativos que son. propias de 
la Scciedad por acciones. Al contrario, la· presente Ley e_stá inspira­
da en principios de una gran elasticidad, para permitir. a los inte­
resados hacer uso, en amplia medida, de la libertad de pactos, siem­
pre que ésta no se traduzca en una violación directa o indirecta· de 
los· postulados esenciales del tipo de sociedad que ahora se. regula. 
A estas ideas respondía el propósitc, expresado en la Exposición de 
Motivos de la Le}; de diecisiete de julio ele mil. novecieJltos cincuenta 
y uno, de someter ·a las Cortes, como complemento del sistema adop­
tado, ·ami Prc·yecto ·de Ley que, con ·caráctel."más flexible que el ac­
tual, regule las Sociedades de Responsabilidad cLimitada, totalmente: 
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huérfanas de regulaci6;1 en nuestro ordenamiento positivo, á pesar 
del gran n~mero de Sociedades de este tipo que funcionan en nuestra. 
Pátria». 

De acuerdo con esa c-rienaci6n se ha procurado regular la Socie­
dad de Responsabilidad Limitada. Más bien que a adscribirla, den­
tro de la clasificación un tanto arbitraria de Sociedades personalistas 
y capitalistas, a uno d~ ta:es grupos, se ha procurado· dotarla, con la 
presente regulación, de la flextb1lidad prometida. sin olvid"r la de" 
manda, cc·nstantemente formulada por la realidad y la doctrina mer­
cantil, de introducir formalmente en nuestro Derecho positi,·o un 
tipo de sociedad que si, de un lado, utiliza la prerrogativa de la lici­
tación de la responsabilidad del socio, de otro sirva de instrumento 
eficaz para las empresas de volumen económico más modesto y de 
menor número de socios que las de forma anónima. 

li 

En el artículo primero se trazan los caracteres más salientes de 
la Sociedad de ResponsabiEdad Limitada. En lugar de seguir el si~.­

~ma de parte única por socio, poco acomodado a la práctica espá·~ 
ño'ta, se ha creído preferible sentar el principio de pluralidad de par­
tes igua:es, acumulables e indivisibles. Y guardando fidelidad al cle­
s·lgnio de diferenciar enérgicamente la participación en el capital de 
una Sccicdad de ~esponsabilidad Limitada de la que, ·en carnbio, 
corresponde a los socios en una Sociedad por acciones, sé ·ha reco· 
gido la regla, universalmente admitida, de que las parhcipaciones 
social~s no· podrán incC•rpórarse a tÍtulos negociables O ser denomi-
nadas acciones. · · 

Especial importancia tiene el otro· principio, contenido en ese 
mismo artículo, de la no responsabi:idad personal ele los· socios por 
las deudas sociales.. Formulado en tales términos absolutos, excluye 
la duda sobre la exi.stenda de una responsabilidad que comprometa 
más allá de su apc·rtación al socio, siquiera esa mayor responsabili­
dad fuera de carácter subsidiario y limitada a su vez t:n la cuantía. 

En el artículo segundo se recoge el mismo principio de libertad 
absoluta de denominación reconocida para las Sociedades Anónimas. 
Si bier;¡ es verdad q~e la sOciedad de Responsabilidad Limitada na­
ció en España como Socied~d de Razón Social, se ha tenido en cuen-' 
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ta qu{: en la práctica se generalizó el-sistema· que ahora se sanciona 
Sobre la base de ·su previo reconocimie~to P<>r la j~·ris.prudencia. Sic 
guiendo las huellas de la Ley, de Sociedades An,ónimas, ~e califica 
como mercantil a toda sc..:-iedad de responsabilidad limitada,-·por el 
valor preponderante- que en él modcr~o. Derecho 'Mercantil se 'con­
cede a la forma y a la organización de la Empresa. Finalmente, la 
concepción de la Sociedad ··de Rcspmisabilidad Limitada, como un 
tipo nuevo y autónomo, explica la directa r~misión a la,s disposicio­
nes del Códig'o de Comercio, comunes· a toda ~lase de Scciedades; 
<'Ómo dt:;ecbo sup!~::toriamentE:· ,aplicable. · 

'• ' 

III 

Para constituir la Sociedad de. Responsabilidad Limitada se exi­
ge escritura pública, que ha de ~nscribi-rse en el Registro Mercan­
til. No se J"efleja en la Ley la disparidad entre aescritura» y aesta­

t~tosn; conocida .t:;unbién en la práctica '_para. 'est'a cla.se de SocieP,ad~s. 
En un afári 'de simplifiéar, ha parecido n1ej.or prescindir eú el ar~ 
1iculado de tOda referencia a los estatutos, pensando que -~n la So­
Liedad de Responsabilidad, Limitada .tiene escasa trascendenc-ia ju~ 
rídica aquella distinción, sju .cc-ntar con :que-a\ _deéit: escritura socia~ 
.se abarca .a los estatutoS, s'i c:s que se i-ncorpora;, :; efla en docu­
mento aparte 

L:;¡ materia de fundación se ha regulado con la \•is.ta puesta eú 
:los intercies del tráfico. Por otra parte, no existen aquí las razcnes 
--"...·~ ---,...::l~-- .: ..... !.!.C ...... :.. 1- ..J! ... •!-,...!t..n --.- .... ~..:. .l.., 1 ..... c;::,...........,:rvl..,,l 1\ .....,:,.,;,_T'I..., 
\{UC .Pucuau JU~Lll.H ..... d..J. Ht..'\.J.J.":)\..I.Ut....~vu, p.1vp1a uc Jd VV'-1'--"-•C.\.l' :Lu.vulJuu., 

entre capital suscrito, desembOlsado y autoriz~do .. !,'as· :i-r~nd~s 'em­

presas acom<:tidas pc·r ésta exigen una masa qe 'capital de maniobra 
'e,n poder ele b Sociedaa. tn. cambio, la de ]~e~pOOsabilidad Limi­
tada deberá tener completamente desémbqlsad~ _la cifra dé! ';o;~y0, qué 
forzosamente tenía que limitarse en esta L~· a l.a .de .c_inco mil~ones 

• 1 ,·' ) " 

-de pesetas, como máximo, para guardar .al:"monía_ con el artículo, c-nar; 
-to de la L.e\· de Régimen Jurídico de las Sociedaclc;; .AnÓnimas::· · 

No' .se ha ·(hcilado en seguir;· en esta park dé 1~ .Ley,-algunos _ar­
tículos de la de diecisiete de julio de mil novcéientos cincuenta v uno, 

.- 1 . 

por ente¡;¡der que ,la identidad de. les problemas .exigía identidad de 
soluciénes .. Así se cor.sigue.u1_1:1 notable econóuíía legislatÍ\'a,' dolando 

7 
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de unidad a la·Jegi~la'cióh. especial, que boy·queda sepa~ada del Código 
de Comercio. · · · · · 

Se quiere que la· ·scciedad te.nga· un patrimonio efectivo.· A es~ 
design'io responde la declaración de la responsabilidad solidari~, a 
cargo de todos los sc'cios fundadores, de la realidad y va~oración de 
las· aportaciones no dinerarias. Se trata de una norma semejante a¡ 
la que· sanciona esegén~o de t:esponsabilidad pará los 'fundadore~ }~ 
promotores ele la Sociedad Anónima. Se quiere conseguir la exacta 
correspondencia entre el capital }· el patrimonio ele la nueva Socie­
dad que aparece en el tráfico. Otras normas atienden a problemas Ú­
picos de la Sociedad ele Responsabilidad Limitada, como el de las 
prestacione::; accescrias, que se admiteu a condición de que no inte­
gren el capital, enmascarando su· verdadera consistencia. 

IV 

La administración de la Sociedad se ha organizado con un cri­
teri~ de séncill.ez, regu !ando asimismo la responsabilidad de los fld­
ministradores fr.ente a 'la Sociedad, los socios y los acreedores so-
r'iii'les: · · · · · · 

Los· adininistradores tendrán, p~r el )1echo. de serlo. la facu:tad 
de representar ~ la Sociedad, sin perjuicio de que la escritura ~ocial 
o el' acuerdo de nombramiento les permitá cc·nceder poderes a otras 
p~rsonas. Pero, en todo caso, deberá tenerse presente que quien os­
tente la representación de la sociedad la obligará, con sus actos frent~ 
a terceres, en todos los asUiítos r~lativos al giro o tráfico de la mis-

' ·ma. La limitabilidad frente 'a tercero de la representación de las 
Empresas mercantiles, 'ni aun por medio de la correspondiente ins­
cripción en el Registro, es un principio que, ya esbozado en nuestro 
Código de Comercio, se puede considcra·r he-y como dominante en la 
Aoctrina y en la legislación mercan ti 1. 

Si la prohibición de ejercer el mismo género de comercio que la 
Soci.edacl ele Responsabilldael Limitada p~recí.a ex¡:es.iva para impo­
ponerla a les socios cu general, no así, en cambio, en relación con Jos 
-~elministr.aelores, que tienen en su niano Jos secretos y .la confianza 
'de aquéllos · 

En cuanto al carú~tcr de la Junta general se ha seguido un cri­
terio intermedio ele e'ntre los varios ofrecidcs por el Derecho compa-
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rado. Parece lógico que cuaiido la Sociedad de Responsabilidad Li­
mitada, como muchas veces ocurre en la práctica, sea una Sociedad 
de pccos socios, ligados entre sí por vínculo de parentesco o de con­
fianza, no se exija la Junta general como cauce de formación de la 
voluntad social. 

Por lo demás, ]os fuucladores tienen amplia. libertad, tanto para 
prevenir le, que estimen oportuno en ese punto, ccmo paia regular 
la formación de mayorías. Se ha 'estimado que aquí no existe pro:. 
blt:ma de Jt:fensa. de mi.norías, a diferencia de lo que ocurre en la 
Sociedad Anónima. A pes::tr de todo, s2 ha creído convenieute tras­
plantar del régimen de ésta algunas normas de garantía. 

'r V 

Las cuestiones relacionadas con la signific..tción del capital social 
en esta clase de sociedades se han regulado teuiendo en cuenta espe­
cialmente la defensa de lcs acreedores, como puede observarse en 
punto a reducción de capital. En realidad, la \imitación de ·respon­
sab"ilidad aproxima a e'ste terreno las 1iormas correspondientes de. la 
Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, si bien, pÓr 
otra parte, la mayor simplicidad de los intereses en juego ha aco~~ 
sejado recoger aquí tan sólo las líneas más esenciales de un sistema 
de defensa del capital. A estt oric:ntaci'ón resp<mden también las 
normas sobre balance y contabilidad. · · · 

Perc no sólo los intereses de los·acreedores, sino tambié.n los de los 
socics, han sido· tenidos en cuenta al reconocerles el derecho a 'asu­
mir preferentemente el capital aument;1ilo, siquiera se admite dispo~ 
sición en contra de la escritura social. Con más energía se .establece 
el derecho inderogable de les socios a participar proporcionalmente 
a su capital, en los beneficios repartibles. 

VI 

D.e acuerd0 con los car~cteres de las participaciones socia:es, pre­
cisados en el artículo primero de la Ley, se llJ desenvuelto la regu­
lación de sus vicisitucle.s jurídicas. 

Siguiendo UIH orientación, que puede ccnsJclerarse dominante en 
las legislacioDes y en la doctrina, se admite la transmis1bilidad in-
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ter vi'vo:;· y mo·rt.is causa d{: las partí::s socraks: Ef~ctivamentc, d 
uintuitos ¡x..··rsona..:'' no es tan fuerte en esta e las e de sociedadeS' como 
para negar en· su Hombre el principio general de iregociabilidad d..:: 
los bienes, característico del Derecho modc:rno e implícitameU.te ·con­
tenido en nuestro~ Códigos. Exigir el consentimiento .úu'ánime o ma­
yoritario de los otros socios para :que uno ele; ellos pudiera. 'ceder su 
par}c, hubiera chocado con la naturalt::za de la Sociedad ele 'H.espon­
sabilidad Limitada, ·equidistante de la .colectiva y de la anónima. 
Lo mismo podría decin;~,· por tanto, .de la ¡)osibilidad de transmitir 
iibremeute Jas participaciones sociales De ahí que se haya seguid<: 
una vez más la vía. media, cstablecieudo un derecho de tauteo a fa­
vor de los otros socios Y, supletoriamente, a favor de la Sociedad, 

'que habrá de amortizar ~ este casco la parte en cuestión. El sistema 
de peritacióu ni carece ck precedentes en nuestras viejas leyes ni 
podía sustituirse con ventaja pcr cualquier otro, máxim_e .no siendo 
posi15le aquí irn·ocar la cotización en Bolsa o cu.alquier ot~o criteric 
'Valorativo,. asc:ntado en. bases dclermina~~. P<?r )a J~yr de la 'o(~rta j 

la demanda Por otra parte' }a Ley inuestt:!l una vez. m:Ls su res pe~ o 
pOr la. voluntad de '}os socios' al' permitirles 'cregúlar ·est~ importante: 
cuestión, lan ligada a sus íntima~. prefer~n~.i.as. Mas la pe~_~sf~ad d~.: 
inscribir todd trans.misióú en un Registro m~cautil excusaba la 
creación de un libro social ckstinaélc 'a ht ~notación de las partes SO-

~iales y sus transfcreucias. . ' ,. . . . 

' . se' ha creído 'convenie~te ásimismo aP,rov~har la re.gulación con­
teniqa en 1~ Ley sobre Régimen Jurídico de. )as- Sceiedades Anóni­
mas·, de los problemas fundamentales a' que· ~an lugar el .us~fructo 
.r la prenda de part~ci~>1ci~n~s social~s. ; ,., . J 

! 1 

:·! .. 
·.VI!., .. ; 

Las cau:,as generales de disolución de .la Sociedad de Responsa­
bilidad Limitada se fijan tomúndolas de la Ley sobre Rfgimcn J u­
ríclico de las Sociedades Anónimas. Se ha estimado a tal objeto que 
esa enumeración es mCts completa·que la del artículo 22l"del ·Códj­
go. de Comercio, a.'la vez que. resuelve ·la· ~uestió~ suscitacb pqr la 
trascendencia de la quiebra como caus~t d~:·di·solución·, ;.' gil< in1irec­
tamtntc establece una impoTtante normá de· protccciori d~ ·lóS:·aéree­
clcrc:s af'j)l'e\·cr la -disolucif.>n para c:l ~aso· en· que las pérdidas dc]eb 
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reducido el patrimonio a una cantidad interior a ]::¡ tercera parte del 
ca pi b 1 social. 

\'UI -

Las dispo~icioiles tr~msitonas y adicionales son fundameilt.alméll­
te reflejo de las contenidas en la T...ey scbre Régimen Jurídico de las 
Soc"iedade$ Anónimas, por cuanto la cuestión a resolver era exacta­
mente la mism~: aplicar un régimen uniforme. y nuevo a las ~ocie­
tlade::; cxistt:Iltes en ia actualidad y evitar· aquellas. trabas de tipo 
.idministrativo que oiJ,.:>decierou· ~ circunstancias ocasionales, afortu.­
nadamcnte ya superada.s. No había ninguna razón que aconsejara 
utilizar una técnica distinta. 
- Resultaba también obvia la extensión a esta clase de sociedades 
del Decreto de 29 de febrero de 1952 En definitiva, el qm en esas 
disposicio!1es . tnmsitorias, o en cualesquiera el ras de la Ley sol;>r_e 
Régimen Jurídico de :las Sociedades Anónimas, utilizadas en la pre­
~ente, se encierren -proble;nas ya advertidos por la doctrina, e inClu­
so planteados en la práctica, no se ha estimado razón suficiente para 
mcdificar los textos en vigor. El hipotético beneficio que de ese in­
tento perfeccionador hubiera resu'tado quedará sobradamente com­
pensado con las ventajas de todo ord~q derivadas d::: h unidad de 
sistema entre las dos Leyes. -

En sn virtud, y de conformidad cCtJ la propuccota elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo:· . 

CAPITULO PRIMERO 

D 1 p PO S l. C JO~ E S ¡;E~ E R -\LE S 

Artículo 1 o La Sociedad de Responsabilidad Limitada tendrá 
un capital. determinado, dividido e~ participaCiones iguales, acumu­
lables e i!)divisibles, que no podrán incorporarse a títulos negociables 
ni denomin:lrse accioiles. . . 

Los socios Do excederán de cincuenta y no responderáu. personal-
mente de ~a;:; deudas sociales. 

'·' Art. 2. 0 La Sociedad habrá de gira:- bajo U1L1 cleno'minación 
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_objE:ti\·a. ~' una razón social, a la que Jeberá aúadirsc en todo caso la 
indicación uSuCJedad ele Responsabil!clac! Limitada)) o uSociecbcl T.I­
mitada)). 

No se podrú adoptar una denominación o razón social iMntica a 
la dt: otra sociedad prcc:xistcnte, sea o no limit'ada. 
S·~ Art. 3 o El capital social estarú integrado por las aportaciones 
de los socios, no podrú. ser super.wr a cinco millones ele pesetas, se 

~xpresarú precisamente ~.:n esta moneda y desde su orig~.:n habrú de 
tstar totalmente desembolsado. : 

Cualquiera que sea su objete:·, la Sociedad tencl¡·ú carácter llH:.:r­
':antil y quedará sometida a los preceptos :de esta Ley, y subsidia­
riamente a las disposiciones del Código de Comercio, comunes a toda 
clase de sociedades. 

Art. 4. 0 La SO(:ieclacl de: nacionalidad espaiiola tendrá necesaria­
mente su domicilio en territorio espaíi.ol. 

La Sociedad de H.esponsabilidad Limitada no poclr[1 tener por 
objeto la representación ele _interesl:S colectivos, profesionales o ceo­
nómicos, atr-ibuídos a ctras entidades por la Ley con carácter ex­
clusivo. 

CAPITULO U 

Fu:KDACJÓ:K DE LA SociEDAD 

Art. 5. 0 La Sociedad se constituir[¡ mediante l:Scritura públ.ica, 
que deberá ser instrita u1 el Reg.istru :Mercantil, y desde ese mo­
mento tendr{l persona:idacl jurídica. 

Art. 6. 0 La validez de los contratos concluídos en nomb.rc tle la 
Sociedad antes de su inscripción en el kegist,ro ~Mercantil quedar[l 
subordinada a este requisito y a la aceptación por l.a Sociecbd den­
tro del plazo de tres meses. En su defecto,- los gestores .serán respon­
sables solidariamente frente a hs personas con las que hubieran 
contratado en nombre de la Sociedad. 

Los gestores podrYlll realizar; antes ·ele la in~éripción, lo.s actcs 
necesarios para la constitución de· la Sociedad, siendo de ci.1enta de 
ella los gastos que por esta causa se originen. 

Art. 7. 0 La escritura de constitución-deberá ser otcrgada pcT to­
dos los socios por ·:oí o por medio de apoderado. En la escritura se 
t"xprcsadl : 
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1. 0 Los nombres, apellidos y estado de los socios, si éstos fue­
ran personas física.:;, o la denominación 0 razón social, si son per­
sonas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio. 

2. 0 La denominación o razón social. 
3. 0 El objete social. 
4. o La duració J de la Sociedad. 
5. 0 El domicilio social y los lugares en que la Sociedad vaya a 

establecer sus sucursales, agencias o delegaciones. 
6. 0 El capital social y las participaciones en que se divida. -
7. 0 El metúlico, los bienes o derechos que cada sccio aporte, in­

dicando el título o concepto en que lo haga, el valor que haya de 
atribuirse a las aportaciones no dinerarias y las participaciones .so­
cia:es que se le asignen. 

8. 0 La desig-nación de la persona o personas que ha_vai1 de ejer­
cer b administración y la representación de la ;lociedad. 

9. 0 La {orrna de deliberar v tomar acnerd~s la Junta de socios 
__ vJa forma de convcc~rla y ~on~tituirla: en el .supuesto de que exis­
ta, o en caso_ contrario, la form.a de tomar acuerdos por escrito. 

JO. Los demás pactos lícitos y condicicnes especiales que los so­
cios juzgu~ablecer, siempre que no se opongan a 
lo dispuesto en esta Ley. 

Art. 8. 0 Las dportaciones dinerarias -deberán realizarse en _mo­
neda nacional. Si la aportación fuera en mon~da e~tranjera, ·se de-· 
terminará la equivalencia en moneda nacional, con arreglo a la. J;.ey. 

_ Si la aportación consistiera en- bienes muebles o inmuebles o de­
l echos asimilados_ a ellos, el aportan te. estará: obligado a la entrega 
v saneamiento de la cosa objeto de la aportación en los tér~inos es­
t<!blecidos por el Código civil -RarR e_l -t:'o~tpto de compraventa, y se 

-aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre .este mismo ~<?n­

trato, en punto a transmisión de riesgos. 
Si las aportaciones consistieran en ún derecho de crédito, _el apor--; 

tante responderá de la legitimidad de éste y de la .sol>·enc_ia -del 
deudor. , 

Si se aportase una empresa o ·~stablécimiento merca~itil o indus­
trial, se aplicará a la transmisión el artículo 1.532 del Gódigo civil.. 

Art. 9. 0 En caso de aportaciones )10 dinerarias, los socios res­
ponderún solidariamente, fr;~nte a la Sociedad y frente a tercero, de 
la realidad de las aportac;ione.s y del va~or que se- les haya atribuído 
en. la escritura. 

_¡ 
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Art. 10. En la escritura fundacional ~drán es~ablecers.e, ·COll 

caráct~ obligatorio p:~r:a todos 'o ?-Ígunos de los ·socios, presta¡;ione~· 

accesorias distintas de: l~s apo~taciones de capit~l, e;-;:presandc .su mo­
rla!idad y, en su caso, l::t compensación que c~m éai:gp a benefi~ios 
hayan de recibir los socios qut: las n;:alicen. ~st:ls prestaciones' no 
podr(~n. integrar el capital de la Sociedad. 

CAPITULO 111 

0RGA~os DE LA SocrEDAD 

.~:\.rt. 11 La admiuJ,stración de.: la Scciedad se encomendará ;¡ 

una o más personils, socios o no, quienes la n:pre~eutarán en todos. 
los asuntos relativos· al giro o tráfico de ia misma, obligándola cOn. 
sus actos y cot1t-rátos. Sé.rá iuefi~az. ·contr:¡ terceros cualquier limi­
taéión de las facultades I:epresentativas de los _administradores, sin 
pt.'"rjuicio"de "!es ~poderamieptos· que se p~edan con~erir a c~alquier 
persona cÜyas fa'cultades se· m.edirán por la e_scrftura ele poder.' . 

· El Úombrainieuto ·de los administradores· surtirá efectos desde el 
momento de su aceptación y deberá ser presentado parh su inscrip­
ción en er Registró Mercantil dentro .de los diez días siguientes a la 
fecha ·de 'aq~élla, baciéndcse constar los nombres, ·apellidos, edad, 
domi~ilio )' nacionalidad. · · 

·· · Art. 12 Los 2dministradores podrán ser separados ·de su .ca.r­
;.:6 por acnerdo de' ·los s·ocios que representen la mayoría del capi­
tal social; e;.;_cepto lUando hayan sido nombrados en la. escritura htn­
dacional} en cuyó caso se"· obser~:ará lo di~puc~stó; ~-it r el artícu"lo 17. 

· '[os · adm.ini.strad~es n"a podrán dedicarse por c'uenta propia -"ni: 
ajena al mismo gl:nerc dt: comertio ·que· ·cÓnstitüye el'· objeto de ia: 
Sociedad. · · .. : · -

. Art·. 13.- Los administradores' responderán frente a. la Sociedad 
-1e los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, ne­
glige_ncia gtave o incumpli~1i~t~to de la Ley o de la escritura ·fu.n­
dacional. ·L~ ·a~dóú :social· de responsabilidad contra Íos a'dministra­
dores cx.ige el previ.o ·acu¿rdo de los· socios que representen ·-la mayo-
:-ía del capital soci~l. . . · · . ' 

. ra'litbién lesponderán les adminístradore~, en los mismos supucs-' 
ios, frente a Jos soc1os y frente a los acreedores sociales·, cuand<> 
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hubieren lesionado directamente Jos intereses de cualquiC'Ta de ellos. 

En uno y otro caso, la respo11s::~bilid'ad sólo recaer::í sobre los ad­
ministradores causantes, por acción u omisión, del daño o perJuicio. 
Si la responsabilid;.¡d se extendiere 3 dos. o mús administradores, 
~stos responderán solidariamente. 

Art. 14 La vcluntad de los socios, e.xpresada por mayo~ía, re­
girá la vida de la Sociedad. Cuando el número de socios ex,~cda_ de 
quince, o cuando así lo exija la escritura, la mayoría habrá de for­
marse necesariamente e~1 Junta general. 

En otro caso, el acuer~o social pcdr[1 ·adoptarse por correspon­
dencia postal o telegráfica, o por cualquier otro medio que garantice, 
ron arreglo a la Ley o :1 la escritura, la autencidad de b voluntad 
rleclarada. 

- _Salvo disposición contraria dt la escritura, se entender{! que hay 
mayoría cuando \·ote a favor del acuerdo un número de socios qu_e 
represente más de la mitad del capital social. 

Art 15. La convccatoria de la Junta general habrá <ie hacerse 
por los administradores, con la autela~~ón ·y en la forma qu,e prevea 
!a ~ocia!, expresándose en aquélla, ron la debida clandad,' 
los asuntos sobre los que- haya de deliberar. Los administradores cOD­

vocarán necesariamente la Junta cuando lo solicite un número de 
s~ios que rt:presentc al ru.enos la cuarta parte del capital social. 

Sin perjuicio pe Jo establecido en t:l párrafo anterior, la .Junta 
quedará válidamente constituída, sin necesidad de previa convoca- X 
toria, si, encontrándose r~unidos todos los socios, decidieran cele­
brarla. 

An. i6. ~alvo dlspoSICión contraria de· ia""escritura scciai, todo 
socio podrá bacer$e represénfar en la Junta general por medio de· 
otra persona. 

No será lícita la representación conferida a una .persona .jurídica 
ni la· otorgada.· a las perscnas individuales que aquélla· haya "de~ig­
na<io expresamenté como represent:111tes su}·os para la Junta cie que 
• e trate. · 

La repre~entaci6n deberá cónfeiirce pÜr escrito y con carácter es-
pecial para cada Juñta. · · 



586 

CAPITULO IV 

MoDIFICACIÓN DE LA Socn:nAn.-AU!\IENro' ~, REnucció.!-> 

DE CAPITAl, 

Art. 17. Para aumentar o reducir el capital social, prorrogar la 
duración de la Sociedad, acordar Ja fusión o· transformación de la 
niisma, su disolución o modificar en ~ualquier forma la escritura 
social, scr[t necesario que voten en favor del acuerdo un número de 
!:.ocios que representen al menos la mayoría de elles v las dos ter­
Leras parks del capital ~ En. segunda convocatoria bastarúu 
1as dos terceras partes del capital social.. 

La modificación constará en escritura pública, que deberá ser in.s­
' rita en el- Registro Mercantil.· 

Art. 18 Salvo disposición en contra .de la cs~ritura social, en 
.-1· aumento de capital cada socio tcndrú derecho a ·asumir una parte 
proporcional a ~u participaci~m soci:.ll. . 

· El capital no asumido por los so¡;ics podr~t ser ofrecido a perso-
nas extrañas a la Sociedad. · 

-Art. 19. Ningún acuerdo de redÚccÍón del capital· qu.e implique 
restitución de sus aportaciones a los socios podrá llevarse a efecto 
sin que tra'uscurra un plazo de "tres me'ses, a cc-ubir de la fecha en 
que se hay,1. notificado a los acreedores. Esta notificación se har(t 
pcr.sonaliilente, y si ello no fuera posible ·por desconocerse: el domi­
cilio de Jc.s acreedores, ·por medio de edictos, que habrún de publicar­
se en el ((Boletín Oftcial del Estado» y en un diario de los de mayor 
l'irculación de la .loca:idad en que radique el domicilio de la ·Sociedad. 

. Dura'ntc ·ese· plazo los acreedores · ordinarios pcdrá11 oponerse a 
la ejecución dd acuerdo de reducción si sus créditos no son satisfe­
chos o la Soci.edad no presta garantía. Serú nula toda la restitución 
q_uc se realice antes ele transcurrir el plazo de tres meses eo a pesar 
de la oposición entablada, en tiempo y forma, por cualquier acreedor. 

La devolución de capital habrá ele hacerse a prorrata de las rcs­
j)eclivas participac'iones sociales, sah·o que por unanimidad se acuer­
de otro sistema. 
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CAPITULO V 

RÉG!l\!E:K DE L:\S PARTICJPACIO:KES SOCIALES 

Art.· 20 El socio que se proponga trans"mitir inter v1vos su par-
ticipación o participaciones sociales· a persona extraña a la Sociedad, . .,. ¡1¡ 
deberá comunicarlo por escrito dirigido a los aclminis"trado"res, quie- / L '-

nes lo notificarán a Jo"s socios en el plazo de. quince días. Los socios 
podr[n1 optar a" la compra dentro de los treinta días siguientes. a la ~ 
notificación. )' si scin varios los que desean adquirir la 'participación o 
p-articipaciones, se distribuirá entre todos ellos" a prcrrata de sus res-

• o ' • , o ,..... , ... • , o • o. 1 
pecnvas panes scciaJes. en e1 caso ae que umgun socio eJerctte 1:1 

derecho de tanteo, podrá adquirir lá Sc'ciedad esas participaciones en 
e]· plazo de otros treinta -días, para ser amortizadas previa reducción 
el capital social. Transcurrido est-e último plazo, el sccio quedará li­
bre .para transmitir sus participaciones sociales· en la forma ): modo· 
que tenga por conveniente. . , 

Para el ejercicio de: derecho de tanteo que se concede en el pre­
sente artículo, el precio 'de venta; en caso de discrepancia, será fija­
do por tres peritos, i10mbrados uno pc'r cada parte, y un tercero. de 
común acuerdo, o si éste no ,se logra; por el juez 

La escritura ele constitu'ción de la Sociedad podrá establecer ctros 
pactos y condiciones para la transmisión in ter vivos ele las pa.rtici~. 

pacioncs sociales y su evaluación en estos supuestos, pero en niilgún 
cas-o serft vflliclo el pacto que prohiba totalmente las transmisiones. 

Scr(lll nulas las tra11S1ui.sioues--;- persou~- -ex-lraña a ia Sociedad 
que no se ajuslen a lo establecido en la es"critnra o, en su defecto, 
a lo prevenido en tste artículo. 

La transmisión ele participaciones sociales se formalizará en es-
<·ritura pública, que se inscribirá en el Registro .:Mercantil.. -

. Art. 21. La aclquisic'iún de alguna participación social. por SU­

c·e.sión hen:clitaria confiére al heredero o legatari6 "del· fallecido ·la 
c·ondición <'le socio. ·: 

· Esto no- obstante, en la escritura social podrá establecerse qu'e 
los socios sobrevivientes tendrán derecho a a·dquirir dentro7 del pla- "'"+ 
zo que ella determine las participaciones sociales· del socio fallecidc, 
apreciadas en su valor real, .scgú n lo prevenido en· el · ~lrt1cnlo ante-



V A R •l :\ 

110r. Si fueran varios :os socios que quisieran adquirir esas partlCl-
1-'aciones, se distribuirán entre todoc; a prorrata ck sus respc•ctivas 
partes sociales. 

Art. 22 La adquisición por cualquier título de pJrticip3eiones­
sociales deberá ser comunicada a la Sociedad por escrito, indic::mdo 
t>l nombre, apellidos, estado y domicilio del nuevo socio. 

Sin e umplir este requisito no podrá el socio pretender el ejercicio 
tl_e los derechos que le correspondan en la Sociedad·. · · . 

. Art. 23 Siempre que una participación sccial pert'\"nezca proin­
diviso a varias personas, éstas. habrán de desiguar ra que haya de 
ejercitar jos derechos 1nbere!ltes a' esa participacj'6n Esto no obstan­
te, del incumplimiento de las obligaciones del socio para con la SO-
c-iedad responderán sdidariameute todos· los comuneros. . 

Art. 24. En caso ·de usufructo de participaciones sociales; la 
cualidad de sócio reside en el nudo prop.i'etario~ Pero el usufructua­
rio tendrá derécho a participar en las gaüancias obtenidas' durante 
d período de· usufructo y que se. repartan dentro del mismo. El 
ejercicio de los demás derechos de soéio corresponde, salvo disposi­
ción contraria de la escritura social, a1 nudo propietario de las par-
ticipaciones sociales de que se trate. . 
· 'Art. 25. ; En el ·caso 'de prenda de participaciones. sociales; CO­

rresponderá al propietario de éstas, salvo diSposición 'contraria· de la 
escritura social, el ej<::rcicio de los derechcs de s'ocio. 

La- constitución de pren'da sobre participaci'ones socia:Jes deberá 
L(Jllstar en eseritura pública, 'que se inscribirú en el Registro Mer­
r:antil. 

CAPITULO VI' 

ÜE!, HAL.o\:'\0:· V DE !,A DJSTRJBUCt6:'\ DE BE.SEFlCIOS 

Art. 26. Los administradores de las Sociedades están· obligados 
a formar, en l:~ plazo ináx,imo de cinco meses; contados a partir del 
cierre· del ejercicio social, el balance con la ·cuenta de pérdidas y 
~anancias y la propuesta de distribución de beneficios. A falta de. 
disposici6n 'en la éscritura social, se entcnder{t ,que el 'ejercicio 'ter­
mina el 31 de diciembre de cada año: 

La contabilidad cerrada en cada éjcrcic_io social reflejará ·con cla-­
údad y· ·exactitud· la situacióu patri·monial de la ScGiedad y !os be-
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ndicios obtl!uidos durante el ejercicio o las pérdidas sufridas. El ba­
lance y la cuenta de pérdidas y ganancias se redactarán de modo que 
con su lectura pueda obtenerse una representación exacta de la si­
tuación económica de la Compañía y de} curso de sus negocios. 

Art. Z7 En la épcca· y durante el plaio' que señalt.: la escritura 
socia:, los socios tendrún derecho a e...'aminar las cuentas y e:l balan­
ce de cada ejercicio, las cuales deberán ser aprobádas·por la mayoría, 
constituída con arreglo a lo dispuesto en el artículo. 14. 

Art. 28. En la valcracióu de los elementos del·acti\·o del balan­
ce deberán observarse ·'la;, reglas. siguientes: · : 

1." Los inmueblés, instalaciones, couce~ióúes, lin:ncias, ·paten­
tes, marcas y dem[ts elemeutos -del patrimonio de lá Empresa -·que 
'figuren en el activo se valuar[m al precio de: adqu'isición, que debe~á 
ser amortizado anualmente en razón al tiempo que hayan de utiii-
zarse y a la ;disminución que sufran pc·r su uso o disfrute. · 

2." Los títulos que .se coticen c:n Bol.,;a figurarán. en el ba'lance 
i"t tipo no superior ~~ la cotización oficial media ·en el ·Último tri mestrc 
del ejercicio económi~o. . . : 

Los títulos que no se coticen oficialmente se valorarAn según el 
prudente arbitrio de los administradores, s!n que pu~da fijarse Üri 
tipo superior al de su adquisición. . . . _ 

3." Los créciit~s figÚrarán. por .su importé 'no~inal, a no i:.er qÚe 
hubiera ·disminuido 1~ solvencia ·del deudcr o las .pOsibilidades de s~ 
C'Cbro, en cuyo caso se tendrú en cuenta c:l valor probable de reali­
zación. 

4.~ Las materias primas y ;11ercadcrías ser:"ll1 valoradas por el 
precio de adquisición o de cotización en él mercado, si é:::.t.c fuese in-
ferior a aquél. . ' . · . 

5." Los gastos de cou$titución 
ciedad figuraráu por su importe y 

plazo múximo de diez aiios. 

' 
y· de· ·establecimiento -de la So-
del;lc;{m ser am~rti?.~d~~ en el 

Art. 29. Los socios tendr[m derecho a los beneficios repartibles 
en la proporción ccrrespondienlc a sus respectivas participaciones 
sociales. Ser:"{ nulo t~do pact~"C'n ·éoutrario, S::t1'vo lo dispuesto en el 
artículo 10 . 

. . 
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CAPITULO VII · 

DISOLUCIÓN y I,IQUIL)ACIÓK 

Art. 30. · Las 'Sociedades ele· Responsabilidad. Limitada se disol­
verán tota;mente : 

1. 0 Por cumplimiento del tér:inino fijac~o en 1a escritura sociaL 
2. 0 Por la conclusión de la empresa que constituya ·su objeto 

.. la imposibilida4 manifiesta ele realizar el fin social. 
3. o Por· consecuencia de pérdicb.s que dejen reducido el patrimo­

nio a una .:antidad· inferior a·la tercera parte del capital sccial, a no 
• 

ser que éste se reintegre o se reduzca. 
4. 0 Por la fusión .de la Sociedad con o en otras Sociedades. 
5. o Por acuerdo de los socios adoptado con arreglo al artículo 17. 
6. 0 

• Por cualquier otra causa establecida en la escritura súciai. 

La quiebra de la Sociedad determinará su disoluci_ón cuando se 
ilcuerde expresamente como consecuenc-ia de la resolución_ judicial 
que la declare .. 

Art. 31. También podr{t disolverse- parcialmente la Compaiiía 
f'xcluyen~o a alguno de los socios· por los motivos previstcs en. :os 
n6meros primero, segundo y séptimo del artículo 218 del Código. de 
Comercio, o al socio administrador que infrinja la prohibición esta-
blecida ~n el artículo 12 ele esta Ley. · 

Será aplicable a la disolución parcial el artíc~lo 219 del Código 
oe Comercio, 

La cxcíusión •del .socio deberft constar en instru·n~ento público Y 
ser inscrita en el Registro 1vlercantil. ·. 
. Aft. 32. Para la ·liquidación ele las Sociedádes ele Responsabili­
dad Limitada se estará a io dispuesto en la éscritura "ele con'stitución 
y en el Código de Comercio. 

DISPOSICIONES TR~NSlTOR!AS 

. J.• La presente Ley se aplicará a todas las Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada, cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas y el contenido de su escritura social, que no podrá ser aplicada 
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en ccntradicción con esta Ley cuando se trate de regular los actos 
o contratos que se produzcan a partir de su publicación, o que, ori­
ginados con anterioridad, no. se \mbieren. totalmente ejecutado bajo 
el imperio de la legislación que se deroga. · 

La escritura, los Estatutos, Jos actos y contratos celebrados. váli­
namente bajo el régimen de la legislación anterior surtirán todos sus 
efectos únicamente para proteger los derechos adquiridos.·· En todo 
caso, estos derechc-s deberán sujetarse, en cuanto· a su ejercicio, 'a 
las formalidades, trámites y procedimientos establecidos en esta Ley, 
excepto en el caso de: qüc, por haber.se ya entab1aclo el procedüniento 
judicial, deba éste seguirse hasta que recaiga una resolución defini­
tiva. 

Sin perjuicio de le establecido en el párrafo anterior, todas las 
disposiciones de ias escrituras, Estatutos o Reglamentos sociales que 
se opongan a lo prevenido en esta L~y, se reputar[m sin efecto a par­
tir de la publicación de la misma. 

2! Los .a~tos y dccumentos legalmente necesarios para que las 
Sociedades coustituídas con arreglo a la Jegislac_i6n anteri<;>r pueda,n 
da_r cump_Jin~iento _·a ló est~b'ecid9 e~ la prese~te Ley y en sus qis~ 
siciones transitorias, quedarán· exentos de toda clase de impuest9s y 
contribuC'iones. ·. . . 

J.• En el plazo de.u_n año, a contar desde la publicación de __ esta 
Ley en el a Boletín Oficial .eh;! Estado~, las Sociedades d~ Responsa­
bilidad Limitada de~rán adaptar su escritura sociql a lo dispue~to 
en ella si :=stuviera en contradlcc_ión c;on su~ _preceptos. . 

A este fin presentarán en el Registro Mercantil donde estuvieran 
inscritas la escritura de constitución y, en su caso, la de modifica­
ción para su adaptación. En todo caso, el Registrador h.uá constar 
,'·U calificación por nota puesta al margen de la primera inscripción 
de la Soc'iedad, y al pie del título presentado, que se devolverá a 1<;>::; 

interesados para su subsanación, 'en ·el supuesto de que no se haya 
hecho la adaptación debiendo hacerse, o de que, habiéndose realizado, 
fuere incompleta. 

El incump:imiento de la obligación establecida· en esta· disposi'­
c-ión transitoria será sancionado coil una .multa eqil¡:valente al 1 por 
100 del cap'ltal desembols.~do de la entidad infractora en el·momentó 

<) 

de prcducirse el incumplimiento,· siú perjuicio de los efectos slistan~ 

tivos dérivados de la falta de' acomodación. · . 
El ~ocio o socios minoritarios que· no se mostrasen ·conformes c<On 
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la modificación del pacto social prevista en los páiTaf~ 'anteriore9 
tendr:án derecho a su· separación de la Sociedad; reconociéndoisele$ el 
!laber líquido que les correspoilda, según las. normas de \•aloracibn 
del artículo 20 de tsta Ley. · ' - ·. ' ' . 
· 4." : Será aplicable a las Sociedades de· Responsabilidad· Limitada 

<>1 Decreto. de 29 de febrero de 1952; por el que se aclara y desarrolla 
la disposición transitoria 21 de la.Lcy sobre Régimen Jurídico··de las 
~iedad~s Anónimas, con.· c,.-xccpción- de los artículos .¡_a y 6)' de 
aquél 

DISPOS!CIOSES Fl~ALES 

1." En las Sociedades Limitadas que st: rijan pcr dis~siciones 
~speciales se aplicarúu, con caráctc:~ ~_upletorio, 1a:s n~mas de esta 
Ley, -y, en su defecto, las del Código de Comercio, comunes a teda 
':Jase ~e Sociedades. 

2." Se autoriza al Gobierno para dictar las 9ispcsici?nes _qu~ .es­
·time pertinentes a fin de ~iberar a ~~~- Soci~dades de R~ponsabi~idad 
Limitada del régimen de autorización v notificaci6n admini;.trativa 
en los- :~ctos -d·e constitución, ampliaciú~, <;b~or~ión, f~sióu y: .diso­
lución. 
_ 3.6 'Quedan 'derog~da.s, cuantas disposi~i~ne,s_. S~. Cpongan ~ l<;>S 
preceptos dc esta Ley, y ~lll~onzado c:-1 Gobier-no,· a propuesta del Mi­
nistro de Justicia, o éste, en su caso, para qictar las que se •esti-
men prcci33S 'para su debida ~j~cución y c~mplim1_cnto.D. · . 

;. ..r 

·' • 1· • :~. r /, J 

~SA CO:KFERF.?;CIA. DE .RAl\IOS: Fm:QUÉS, SOBr~E-.r .. \~ WEA<; JURÍpiCAS 

·. ' 

Sabíamos que .Ramos Folqu~s gozaba de una. sólida formaci6o 
jurídica; que era profundo conocedor del Derecho Hipotecano ;' in­
vestigador de su historia, y ferviente: enamorado .de ht· Filosofía ,(fel 
Derecho ; pero io que no sabíamos es que gozara ~~hién· · dei árte 
en el decir y exponer ccin limpi·o perfil 'ideas y conceptos, 'hasta él 
extremo de tener durante hora y media. pendiente de su·s hibiós a tiil 
numeroso.-:mdito-rio,. integrado no súlo: por ·tooo.s los jurist,\s dd con-
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torno, sino por ia mejor sociedad illicitana. _-\sí se inauguró el pri­
mer ciclo ele conferencias organizado por el Ilustre Colegio de Abo­
gados de Elche. 

Illicitano e! Colegio; illicitano d conferenciante ; illicitano tam­
bién don Carlos ·Lozano· Rizo, que como miembro de.-la. Junta de 
Gobierno precedió a Ramos. Folqués en el uso de la p:llabra, Y ·a 
modo de presentación nos dijo que la ·Junta mencionada tenía la sa­
tisfacción de que· fuera un natural de Elche el que inaugurase los 
cursos de conferencias. Pero, quizá. en esa satisfacción no veíamos 
nosotro-> un simple gusto e deseo cml'sümado, sino algo tambi~n ju­
rídico, que roza uno de los temas expuestos por el conferenciante y 
que implica en Elche, para los Ramos Fo:qués, el reconocimiento dé 
una e:;pecic de derecho subjetivo en virtud de legítima· sucesión he­
reditaria, porque son hijos y nietos de Registradores de la Propiedad 
que regent::!ron muchos años esta Oficina. · 

El arte en la abogacía. Las ideas del jurista 

«Las ideas y el lenguaje en la abogacía» fué el tema que en va­
rios guiones desarrolló el orador·. Es· tema viejo, pero siempre en 
boga, como lo demuestra· un excelente trabajo de Puig Bruta u en 
el número de diciembre último, de Revista de Dérecho P1·ivado; 
pero esto revela que el tema es siempre vital y ·presenta diferentes 
matices Uno de ellos es la incomprensión que para el profano su'-· 
pone el lengu:~je jurídico; otro, la pobreza de lenguaje· par~· exprc: 
sar ideas, figuras, o, si se quiere, productos jurídicos que exigen 
la realidad de la vida, sin que tengamos la 'facilidad de e~presar_los 
con una fórmula científica, como se lográ, ·por ejemplo, con los pro­
ductos químicos; otro, el m!1s grave, es el que provoca la logoma­
quia, del que se burlaba Cicerón, según nos dice R. vOÍ! Ihering ei; 
aEl_ espíritu del Derecho romano». 

Nos dijo Ranios Folqués que no puede ponerse en· duda que la 
abogacía es un arte de excelsitud . porque ·como meta tiené la· más 
excelsa de las virtudes humanas: el triunfo de la Justicia. Pero es 
un arte, añadía, que escapa al conjunto de reglas de lo que podría: 
llamarse l~ ciencia de las_ Bellas _Artes, pürque el abogado como 'ar-. 
tista no es innato, no es espontáneo como puede .Seco el pintor o el 
músico ; el abogado es un artista que· no nace sino que se hace ; y 

8 
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se hace por la· inducción, y se ejercita por la deduccióu y. la dia­
léctica.. 

Nos explica cómo el abogado sc eufrenta en e~ ·ejercicio ~e su 
profesión con el caso particular del cliente, que son los derechos 
sÚbjeti\·os; v con la 11~rma o Det:echo positivo del pueblo en' donde 
ejerce . .Con ~no y otro ha de cstahlc~er .un si~ogi~mo dcf que la pre­
misa ·mayor es d Derecho objetivo. Por ello, ese Derecho positivo 
ha de ser cono~ido exactimentc, _desentrañándolo, induciendc. ·conse­
cu<::ncias hasta llegar· a ~ener con 'precisión ideas claras para, siguien­
dó luego el método deductivo aplicar exactamente esas ideas, que 
son 1a premisa mayor a la premisa menor o caso práctico del cliente. 

La abogacía es ciehcia y 'arte, pero nuuca una mecánica. Con tal 
motivo alude al aforismo romano S11mmun. jus, stm:mn. i,nju:ría afo­
rismo que según Ramos Folqub no siempre se ha traducido con 
exactitud, porque lo que los romanos· quisieron decir es que el ejer­
cicio de la ahogada, esto c:s, la aplicación del Derecho, no consiste en 
la aplicación mecánica de los artículos de una. ley a u~1 caso concreto: 
Desde luego, es así. El af¿rismo S<: debe ----deCJmos nosotros-- a la 
absurda in~erpretación li~er-al del antiguo_ Derecho romano en donde 
todo lo que se quería decir -segúu los romanistas- te:uía que ser 
e;<p:r:e:samcntc dicho, como si ~1 ~e~guaje fuera pró.digo en palabra_c; 
para expresar. lo que se prctetidía De ahí que el rigor de :a palabra 

' 1 

y del ·Sentido literal .convirtiera al snmnwm jus, en S111nma inj111"ia ; 

Y. ~e ·ahí también el que nos dijera lhering que a la cabeza de la his­
toria del Derecho podría escribirse:. aln: pri11cipio C'lp.f -uc?·bum.». 

Al referirse a la pluralidad .de .derechos, afirma ,que se puecicti c:...x­
pr:esar gráficamente en una serie de círculos concéntricos que en de­
finitiva, se rc:duc¡;:n a dos: uno, el de mayor amplitud. y radio, es el 
que comprende los- conceptos universales o Filosofía del Derecho; 
luego, d~¡;¡tro de é.ste;_~xiste cl"dd Der(-cbo ·cieatíficó de cada pueblo. 
Agrega qne los conceptos filosóftcos,·.a· diferencia de- los científicos, 
no tienen ,límites. territoriales ; y que esos dos. círculos; licuen su 
fonnulación·univ~rsal :· q1ád.j11S, y qu"id jMis. , 

Hace ver. CÓII\0 en la. práctica de la profesión~ los concei)tos uni­
versales de la Filosofía. dan idea~ y so!utionan las dudas en ·la apli­
cación de los principios científicos. ·s6n· ·los auténticos universales' 
ante rcm, de Platón, o in rem· de,Aristóteles, o a priori, ·de Kant: 
Porque lo i11tcresante para el profcs1oÚal ·der Derecho es penetrar en 
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el Derecho científico de la nación,. lo que equivale a penetrar a su 
vez en el Derecho objetivo, analizando bien los derechos subjetivos. 

Los derechns SHbjeti·vos implica.;¡ siempre 1tJt problema. de libcrta.d; 

La libertad no consiste en hacer algo que inmediatamente pueda 
ser destruído. Si tal ocurre carecemos de libertad. La libertad es ~odo 
lo contrario ; es hacer aquello que queramos pero ae forma y manera 
que nadie lo pueda destruir porque todos 1o _tienen que respetar. La 
idea de libertad es una idea de gar:mtía que tiene que encontrar en 
d .Derecho su adecuado marco, porque en el Derecho es donde está 
la garantía de la. vida de relación. Hay titularidad eri un· derecho sub­
jetivo cuando el caso práctico s.t: ha desenvueito déntro del Derecho 
objetivo. Entonces los Tribunales tienen que ·mantener a ese titular 
en d ejercicio ae su derecho impidiendo que sea molestado por to­
dos los demás ; pero en el· supu·esto contrario se tiene que, al no ha­
ber obrado dentro de su esfera dt- libertad, nadie puede exigir que 
sea respetado. · 

Apasionada y brillante fué la argUiilenbición de Ramos folqu'és, 
demostrando que la consideración dé: que 'los derechos subjetivos im­
plicall 'siempre una cuestión de libertad, queda confirmado ·por la 
Filosofía del Derecho y por el Derecho científico. Cita, en el campo 
de la ·Flosofía a Kant y Spencer, que sigtiiendo el prirnero el camino 
del racionalismo, y e1 segundo el de la obserVación o empirismo, 
llegan a la misma conclusión: la libertad del hombre es un problema 
jurídico. También a esa misma conclusión le lleva Hobbes cuando en 
el mito del uviatán nos quiso dar á entender que los hombres, in­
clinados por naturaleza al.'mal, se tuvieron miedo los unos a los otros, 
desconfiando entre sí, y que fué precisamente esta .. desconfianza· la 
que llegó a reglamentar la sociedad. De aquí, sin duda, surgió aque­
lla fmse de ubi lzo11zo ibi jus, con ·la que se quería dar a entender que 
en donde h::y un hombre ha de haber un derecho como único medio 
de garantizar su libertad.· ·' 

Desde el punto de: vista· del Derecho científico y Derecho 'posi­
tivo, cita· a· Girogio cld Vecéhio; ilustre profesor "de ·la U niversidad• 
de Roma, en quien se ha inspirado constantemen~e, recogiendo sus 
ideas, basadas en que tanto el Derecho objetivo. cómo el subjetivo, 
no son más' qtte b afirmación de la lilx:rtad de uñ pueblo. <~Antes del 
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Derecho y fu~ra de: mismo -nos· dice; reproduciendo a Del Vecchi()-,-:­
no hay verdadera libertad, sino arbitrio irreglibdo que carece de todo 
valor.n Concretamente, respecto del Derecho objetivo, dice Ramos 
Folqués, que el citado profesor se expresa así : «Sí efectivamente 
el Derecho contrapone una proh.ibición, o sea una voluntad en sen~ 
tido opuesto a ciertos comportamiento:; posibles de un sujeto (posi­
tivos o negativos), lo hace para 110 tiramzar, sino para determiuar 
una libertad ajena correspondiente. ·Aquello que no está prohibido 
por el Derecho objetivo, está permitido, y no sólo permitido, sino· 
garanti'zaclo, tutelado.· Quien se mueve dentro de los límites del 
Duecho puede pretender no ser turbado." · 

Por eso entien{le Ramos Folqués que la función ele la abogacía 
es una función discriminatoria ele la. lioertad. Con esta tesis --dice-­
quedaría eliminado el abuso del derecho; la emulación y la· jactan~ 
cia.' y nosotros, después de haberle oído configurar el concepto del 
D~recho subjetivo aparente, pensábamos· que, en efecto, es.as tres 
tendencias. que implican la burla y el perjuicio de otro, ·la imitación 
de sus, acciont~ y la presunción· y alabanza propia, son otras tantas 
pasimKs humanas que forzosamente, tras de resba:ar en el Derecho 
objeti\,6, prestan anóm"alas situacionés jurídicas. · · 

A continuación el conferenciante. nos habla del Derecho y la 
abogacía como valoraciones del obrar humano. Diferencia 'el moti­
vo de la causa. Entiende que la·valoración de los motivos ha de apre­
ciatse e~ los dos campos' "jundicos que corresponden a la actuación 
iHier'pa1·t.es, y a la de terceros. Dice que jurídico es· todo obrar de1 
hombre dentro del Derecho ; lo no jurídico, aquello que escapa a:l 
Derecho ; y !o antijurídico, todo· lo que está en contra del Derecho. 
· · ·Y que para alcanzar el conocimiento "del Derecho ·se precisa de la 
concurrencia de dos elementos : ' la investigación propia y . la cap­
táción de la aJena. 

·La Glosa y el comentarú> 

Sigue Ramos Folqués explicándonos cómo surgió la Glosa, can 
mayú~cula, es decir; como escuela "<le inte:rpretaci6n del Derecho. 
:A.qúella palabra de origen griego pasó a . Roma· y se l::üiní?.ó ex­
presando· la idea de ·lenguaje oscuro .que ·ilecesita de explicación. 
Más tarde, por imítac"ióú de los exegetas griegos o· explicadores de 
iuanumentos, significa interpretación· del· Derecho por la exégesis 
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o explicación de la.s palabras; pero est9 no era más que un producto 
subjetivo, una opinión de los jurisconsultos sin elevarse a _un cri­
terio de unidad, con lo que prácticamente, en vez de aclarar el ver­
dadero sentido del Derecho, inducía a confusión. La Glosa como 
escuela no era más que una· reminiscencia de!" sofisnio"; y como 
n:acción a la Glosa surgió" el comentario, que consiste en el empleo 
de la dialéctica o interpretación basada en el raciocinio. Explica que 
esta escuela nació con Jacobo de Rábanis; quien par~ replicar a 
Acursio, en un punto de Derecho civil basado· en la "Glosa, em­
pleó con éxito argumentos de ia escoiástica y se: sin-ió·de] método 
deductivo. · 

Alude a las dos ·clases de comentarios : el oficial y el libre ; 
aquél, cristalizado actualmente en la Exposición de MotivoS o ex­
plicación de la ley, no consickranclo que sea comentario la. interpre­
tación que hacen los Tribunales·, el :comentario libre es el· que da 
lugar a la llamada doctrina dé los· ·autores o doctrina científica; ·y 

entiende que, ni el comentario auténtico. ni "el libre, "son bastantes" 
por sí solos para el ejercicio de la abogaéíá, y, más concretamente, 
para la elaboración de ideas jurídicas precisas y exactas. 

Por Jo que se refiere al comentario auténticó, basa· st.i a'firmacióri 
en dos razones Jxxlerosas: .Una· de' ellas es. que· el comentarista 
auténtico ha 'd"e ser esdavo'de lo que' ha escrito. y ha dicho; la··otra; 
que sólo puede" ofreccrnos su pensamiento,: Jo. que se llama la nwns 
legisl.atoris que, por muy respetabfe que sea puede "rio coincidir con· 
l.a mcns lcgis o pensamiento esencial de la ley.· Dice qúe el comen­
tarista auténtico tiene·su sabiduría limitada por razón. del tiempó'; 
es una sabi'duría del momento y del pasado, pero no rld futuro, 
que es pára el que se dan las leyes. ¿Cómo es posible _:_interroga-J 
ha, con esa afabilidad y sonrisa que, ·a mOdo de refuerzo presta en· 
sus argumentaciones- que el legislador romano de la "época dé la. 
República, de] Principado o del Imperio, alcanzasen a meditar s.J-· 
bre la aplicación d.: sus leyes a los· cotiflictos de. la aviación, ni a 
los problema.c; de los contratos por teléfono y telégrafo, ni· a las in-
fluencias· de la electricidad en el mundo? ·. 

Lo mismo acontece con los comentaristas libres·. Convencen o no_ 
convencen. Da a entender que en much;:¡s ocasiones se convierte el 
abogado ·en crítico del comentarista, lo que exige la posesión de ideas 
J-urídicas claras, pR-cisas, terminantes, fruto de la propia investiga­
ción personal ; y sin·.esa inveStigación y la ayuda de la historia; .no¡ 
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se puede aprec1ar la exactitud o inexactitud de la obra qut.: se 
discute. 

La adquisici6n de ideas como opáacr6n de ·inducoi6n, y tJ/. dútamcn 
de casos• P·ráclicos como o1'Juación de dcdt/cci6n 

Rafael Ramos Folqués' sc:ría un excelente maestro c11 una er. 
cuela de filósofos. Con su porte de jurista romano esl[t preii.aclo de 
filosofía ... y de literatura ... y ¡ hasú de música! Su verbo suena 
bien ; ·es cálido c:n la exposición ; agudo en el fouclo. Quien le oiga 
se convence _que no hay atisbo de pedantería, sino que sencillamente 
demuestra lo que es su· ser, en su propia salsa. 

En lo que,· con referencia al letrado, califica de uinvestigal·ión 
persona In, nos explica cómo debe hacerse, basándose para dio· en 
las ·enscña11zas <le los grandes filósofos, que se llamarán Sócrates, 
Platón, Aristóteles y Kant. Para todos· ellos -nos dice- el mundo 
del conocimiento está. dividi<lo en dos grr.ndes zonas. Hace en el en­
cerado una representación grMica,· 'que va explicando. Ese mundo 
del' couocimiento ló determina con una llave que abarca a dos cam­
pos; es decir, a las dos grandes zonas. La de abajo se llama zona 
del muhdo sensible, o sea, de todo aquello que percibimos con 'los 
sentido< También a esa zona ·se la califica del mundo de lo varia­
ble poi: la infi11idad de cosas que lo rodean ; y debido a esa.·· variedad 
o multiplicidad ta.mbién :se conoce:· esa zona ¡)or d mundo de: la opi­
ni6n, porque, en efecto, smi. ta1Jtas las opiniones como cosas hay 
y persónas las enjuician. Se hall::l.ll en ésta zona los 'filodoxos, e sea 
quiene<> no han encontrado ·~a verdr1d: Filodoxo, aclara, quiere decir 
que no se ha llegado a "filésofo. Y en· este mundo dC lo sensible y 
de lo variable, sigue diciendo·,. se' ericúentran los derechos objetivo 
y subje't'ivo, o sea, la premisa mayor repres"entada por' .1m ·círctilo a 
la izquierda· del gráfico, :i la premisa meúor, represetitada por otro 
drculo a la derecha. Este círculo de b premisa me1ior· es er de· los 
casos prácticos que, pudiera clecirsé, representa· también· el despa-
c.ho o bufete del a.boga'clo. · 
' La otra zona que: ocupa la parte superior del gráfico es la zana 

o núindo ele· la razón ; la zona de la unidad, porque 'la razón· no :es 
más que 'una; la zona de ra verdad, porque 'en la. raz6n y;~n"·la 
unidad es. donde. se halla la vcrdad: 'l..a 'l.;erdad no puédc ser más 
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qut una, •. se halla en esta zona porque la· razón es una e igual 
para todos. A esta zona se la llama zona de los filósofos, porque el 
ñ·l6sofo es el único que puede encontrar h verdad. También s~ la. 
llam<~. de los universales, porque universales son las ideas y los con­
ceptos, en todas las ramas dei saber huma)lo, .que! ni se ven ni seto­
can, pero Existen y tien.en un radio de acción sin lhnites en el 
tiempo y en el espacio. Por ello, tal zona viene a ser como el cere­
.bro del hombre. En esta zona radi'ca: el derecho científico .Y los prin-. 
cipios de las leyes de un¡¡. nación, principio estos que nada tienen 
que ver con Jos que se llaman pri11cipios gener2les del Derecho. 
Esos principios de las leyes son como la esencia o como el ambiente 
(.11 que se mueven y desenvuelven las 'leyes de una nación. 

Una vez que no.s explica el conte11ido de ambas zonas, .Ramos 
Folqués nos coloca en la zona de io sensibie ; nos coioca en ei buÍele 

ante los casos prácticos, y dice que para darles una solución exacta 
y jurídica, no hay más remedio que lograr una formación profesio­
nal, o sea adquirir el contenido de cuanto se halla en la zona de la 
razón. Se ha de pasar del mtllldo de 'lo sensible al mundo de la ver­
dad ; pero para pasar es necesario subir por todo el plano incli­
nado que la subida supone, a través de la es¡}ecuiación, h experien­
cia, la meditación y el estudio del Derecho objetivo,. de bs distin­
tas leyes que lo componen, de i::ts normas 'que las inspiran e inte­

_gran, y de los artículos que las forman. Con ese estudio y esa me­
ditación, a moilo de bagaje, arriba se llega; pero al llegar se ha de 
sacudir: todo lo que estorba.; aligerar el peso, quitaíse .. muchas cosas 
de encima, porque en la zona de b ra7-Ón, como· ·en todas his zonas 
del espíritu, l·storba el materialismo, y sólo s·ubsisten las ideas y la 
razón que se consiguen por ei método de h inducción ; esto ··es,· ex­
trayendo del bagaje las esencias que son las ·verdailt:s. Y ya én po­
sésión de la verdad, nos dcslizamos par otro plano inclinado, que se 
llama del ejercicio profesional, así .como el de subida, se llama de la 
formación doctri1_1al. C1wnclo .se baja tal cuesta, ,se. está en condicio­
nes de abrir el bufete. 

Explica eómo para esa formaci61_1 profesional se ha seguido una 
trayectoria d~ izquierda a derecha, que partiendo del círculo· re­
presentativo del Derecho objetivo o pre_misa mayor, en el campo 
de lo sensible, ha ac.eendiclo a la zona de la razón, recorriéndola 
toda, para descender otra vez al .mundo de lo ~ensible por la pen­
diente del ejercicio profesional, hasb llegar al círculo representar-
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tivo <le los derechos subjetivos o casos prácticos. Y cuando se está 
en el pleno ejercicio profesional, se ha de seguir el mismo recorri­
do, pero en sentido inverso, es decir partiendo dél círculo acl Dere­
cho subjetivo hasta llegar al del Derecho objetivo, en donde -se lo­
calizará la ley o norma aplicable al caso concreto. 

Refiere que esta doctrina la aplicó clou Jerónimo González en su 
científica . .teoría de los principios hipotecarios, y que con referencia. 
a esos dos mundos del conocimiento, según Del Vecchio, Sócrates 
dis.tinguió entre .el mundo de lo qpínable y el de la verdad ; y que 
Platón, su discípulo, fué el que utilizó Ja palabra fi.Iodox.o para 
señalar a los que op-inan, y que Tt:~pecto de los unrvc:rsalcs que se 
halla·n ~~l la zona de la razón, tienen uu valor trascendente, de 
forma y manera .que todo lci que conocemos del mundo de: lo sc:n­
sib!c: lo apreciamos porque es siempre una sombra o un reflejo de 
las id.:·as universales. El ejemplo que poue es el del hombre. Dice 
que: cuando se ve un hombre en la calle, se sabe que es un hombre 
por e:se valor trascEndente, y que por eso si se vi"cl'a un mono con 
bigote· y ~on gafas, no se podrá decir que es hombre, porque no es 
una sombra o un reflejo de .la idea universal de hombre. Explica 
que para Aristóteles, los uni\'c-rsales no tienen valor trascendente 
sitio inmanente, porque están en las mismas cosas. Con ello la teo­
ría socrática del cm1oci miento se bifurca, originando dos teorías 
llamadas ck lni-i realidades platónicas o ante rcm, y de las realidades 
aristotélicas o in 1·em, y· así hasta que Kant perfeccióna la teoría, y 
llama a esos universales conocimientos a;pJ"iori, y descubre el mila­
gro de la elaboración de esos universales. 

Ramos Folqul:s hace ver cómo esos cuatro filósofos .coi ncide.u 
en descender .del mundo de la razón :y la verdad, al mundo de lo 
sensible y de la Yariedad. Pero ¿ cóm9 se ha sutjiclo a· ese mundo 
de la razón ? ¿Por qué misterio, por qué milagro, por qué arte de 
magia o taumaturgia esas ideas uliiversa!es están en el "cerebro del 
hombrE: de estudio }" llO en e\. cerebro de U~!· IIÍiío, "de un·Jabrador 
( de u·u artesano? Dice que Kant hace la revelaciú1i a 1 decir que­
en d mundo del conocimiento :i ·dentro de esas dos 7onas de b 
Fazón y de l'o .sensible, existen a .su vez dos calitpos o c·_nfoqucs dL: 
estudio: uno dentro de lo psicológicó y otro a tra\,és de lo genético 
o proceso de gestación y .nacimiento de: las ideas. Los filósofos alu­
didos .a"rgumentaron dentro de lo psíquico, pero no en el campo de 
lo genético. 
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Casos prácticos. El /en.g1wjc. El Código jurídico de las paltibras. 
Elche con mayúscula :}' Elche COll mimíscU.la. 

Es materialmente imposible dar una idea completa de la con­
ferencia e11 breve espacio. Ramos Folqués, después de saborear 
--porque los saboreaba--ciertos casos prácticos, como el de las con­
diciones resolutorias en el Registro, trata del. lenguaje. El propio 
crador advierte que por la premura del tiempo 110 puede desenvol­
ver sus ideas Saca a relucir de P.asada la crítica de Juan Pablo 
Forner en su obra La~ exequias de la. le<ngua castella.¡¡a; alude 
al famoso Lexicón de Nebrija ; recoge ideas de Zaragüeta en su 
libro La filosofía di;/. lenguaje. De aquí saca una cuseríanza que 
aplica a la redacción de las demandas con los hechos y fundamen­
Í9'S de Derecho, pretendiendo hacer Yer que siguiendo las. trayec­
torias por él llamadas d~ la formación doctrinal y del ejercicio pro­
fesional, se: puede encontrar el ·knguajl! adecuado y escogido p0r 
el mismo legislador, con lo que los eseritos· forenses serían, ·sino 
de un correcto castell~p.o, por lo menos de una ad~cuación al len­
guaje legislat~vo. 

Imitando a otrcs doctriua,rios y recordando que el DiÚiouario de 
Autoridades o de la Histo·ria, recoge las palabras que durante un 
período determinado tuvieron vigor en nuestro sudo, y por tanto 
una espe<:ie de ·fuerza coactiva, dice que tales diccionarios le re­
cuerdan por ese periodo de \·igeucia y de coacción a los Códigos 
juridicos, y que por ello se pudiera decir. que tal diccionario es el 
código jurídico de las palabras. 

Después de enseüar que las palabras. tiL-nen su biología, nacen, 
viYen y mueren, y de que tienen sus enfermedades: afasias y agra­
fiasas, que, nos aclara;· ·sori ·pércfidas ·de l<1 fuerza expresiv:t, nos ·die<: 
que se dan casos en que las pabbns reseñadas en ·e¡ Diccionario no 
responden al verdadero .significado con que nacieron o debieron na­
cer, y a estas voces, que. en su mayoría sün· arcaicas;· ·-dice. qÜe se 
las nucclc llamar monstruos. Tal ocurre--a.ñadet--Con la ¡)alab$ 

•ti/CJ¡~ con minúscula. El orador ·re\•uelve a Roma cot; Santi:1go. · Alu­
de a don Julio Casares, y a Astrana Marín. Cientos de ·miradas 
están prendida'> por hilos invisibles de fas palabras de Ramos Fol­
qués, que saca a relucir a «moros y cristianosn para ·demostrar 
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que elche con minúscula no s1gnifica renegado cid cristiamsmo, 
sino renegado de Mahoma. 

Terminó su conftrencÍJ r·ecordándoncs L'!- leyc:nda. becquerÍ;HJa de 
1a Rosa de Pasi6n, con el furor de los judíos, que en las ruinas ele un 
templo mozárabe de Toledo .sacrificaron a Sara, la JOven hebr12a que 
evitó que su ucvio, cristiano, fuera víctima de la crucifixión. "Y u, de­
cía, meditando sobre este .sacri_ficio de ley~nda, o sobre esta ley.:nda 
del sacrificio, me he sentido invadido ele emociones. De aquella emo­
ción que sentÍ<! en las mañanas vírgenes ele mi existencia, cuando el 
templo de Santa :María se inun<)aba de lnz; y de. vivas en el amanecer 
ele los .<tb;¡cJcs de gloria; y ele :1quella otra emoción, ll.~:na de nost:1lgia. 
por las purez;as p~rdidas ; emoción que he sentido todos los años en un 
cJtanleccr de :1gosto, ba.io el fuego que abrasa el cuerpo, y bajo ese 
ctro fuego de la fe, que también abra:,;¡ y t.nciende el alma y d espíri­
tu. Emociones que be senlidc: avivadas en ese Jtardecer de agosto, en 
aquel mismo· templo de Santa María, cuando se inundaba de la luz 
de .un cielo que abre sus puertas para recibir a la. virgen de los illi­
citanos; la Virgen d.e la Asunción, y recibirla en una apoteosis de 
-:oronaci611 y ele gloria. Bajo esas emociones he llegado a pensar qt1e, 
el mejor deseo para esta.· nac;ientc: Corporación de A bogados es qut; 
e~ elb. reine siempre el amor de la fraternidad v del comp:11íeris­
mo, ;par:-t que no pueda sur¡,_rir nm1ca, como aconteció de aquellas 
ruinas de leyenda, una. florecilla de pasjón,». 

FEnERICO BAs Y R1v:\::; 
Rcgi!'trador ele la Propiedad 

' . 
A~ALES DE LA ACADE~!IA 1\iATRITEl'SE DEL NoTARIADO.-,- Tomo VJ. 

Curso t!e 1947-48. Institnto &litorial R~us.-?lhdrid, 1952. · 
Este tomo tiene el siguiente sumario : 

Jaime Guasp.-Actividades de dirección jurídica. , 
Juan Iglesias S:mtos.-La herencia en el Derecho .H.omano y en el 

Derecho l\{odcrno. 
Ginés Cánovas.-El abandono en la hipoteca. 
Josl: Luis Díez Pastor.-La donaciqn a la no concebido. 
José María Paniagua.-Notas sobre el Den;cho consuetudinario 

de la propiedad en el Rif. , . 
. ·,·Gregario Pérez Sauquillo -Responsabilidad ele! hen:dero res­
pecto a los legados. 
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Hipólito Sánchez Velasco.-Problemas en torno a \as agrupac10-
~1es de fincas pertenecientes a distintos titulares. 

Juan del Rosal Fernández.-La sociedad como ente penal. 
Francisco Ginot.-Consideraciones sobre el régimen fiscal de la 

primera transmisión de fincas acogidas a las leyes de viviendas para 
ia clase media. {Criteric: interprdativo de la Le)~ F1scal. El traspaso 
de la propiedad en la construcción de inmuebles.) · 

Ignacio Na:rt Fernández.-Protestas de aveda ante Notario. (Crí­
tica de la Senténcia de 6 de noviembre. Je 1915.) 

Valentíu Silva Mdero.-Analogías y diferencias entre la act1tud 
civil y penal. · 

Rodrigo Uria.-Teoría Je la concentración de Empresas. 
·Hipólito Súnchez Velasco.-Contrato de prom·es.l ·y pron-resa de 

contrato. 
José Luis Díez P<i5tor. - Las ,disposiciones .testamentarias en 

favor de los no concedidos. 
- Apéndice · pseudopolémico. (Variaciones sobre un tema de 

Palominc..) 

Después de tr:-~nscribir el- sumario; nada hay que decir sol::!re 
este libro, cuyas excelencias acreditan los asuntos tratados' y loS 
nombres de los conferenciantes, los- anteriores temas publicaJ.os Y 
e:;l merecido prestigio que goza la Academia Matritense -del Nota­
tariado, que ta11tos éxitos. científicos ha cosechado. Sería inútil in­
tentar un resumen y b:1sta decir simplemente que se ha publicado 
este curso de conferencias y trabajos, sin reclamo de ninguna clase. 
El hecho de la publicación es suficiente para que lo adquieran . . 
cuantos poseen los tomos anteriores o ies interese ei estudio con-
creto eJe :1\gu,no de -los problemas examinaJos .. 

' . 
INSTITUTO FR<\\'C)SCO DE VITORI:\ . .:._-__$l"'c~·i6u de. Dgn;:cho . .--\ero-

11f1utico: 

Legislac;6,~ -.:i~:oi7átl.tica ~~p-aiiola, ror .. D.· I~ón 'Hcrrer;. V Este­
ban (rt:sumen de las "j:>riucipalcs disposicioúe~' dictadas. h~st~ el 31: 
:~e diciembr~ d~ 1950). ' 

Panorama del· Derecho· P1'i<·ado Aeri:111áutico, por D. Rabel Gay 
1le ~fontcllá. 
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Los roa·iios a terce-ro en la ·i!iwcgaczón áé1'ea. · espa·iiola.,. 'poi don 
Luis Amérigo Castaño. 

Los cuadernos. anteriores, llevan ·los números 4i 5 ·y1 6 el~ la Serie 
roja, compre;Hlen una conferenci~ de Gay de Mmitéllá y dos traba­
jos publicados, respectivamente, en la Revista· española 'de ce Derecho 
internacional" Y en la . .kevis.ta de ¿Aeronáutica». · 

. 'La ventaja tic tenÚ reunida en un .folleto.la.legislación aeronáuti­
l1, con su ÍHdicc correspondiénte', es iildÍ.tdable.' Comprende tam­
bién la Léy de Bases de 27 de diciembre de 1947. 

La conferencia de Gay de .Montellá, destaca la importancia que 
tiene el DerL-cho Privado Aeronáutico (aún' en' contra del principio 
de la libertad de circulación aér·ea), y con referencia a los convenios 
mtcmacionales, a las confcerencias internacionales }' 2. los Comités 
designados al efecto, indica cómo se va formando ese derecho priva­
do aér("'{l en cu:J.tro direcciones : la primera, relá.ti·.-a a la nacionalidad, 
propiedad, marcas, construcción, transferencia, cte., de ]as aeronaves; 
la seguiJda, :!cerca de los gravámenes y privileg10s; la tercera, que 
~omprende el régimen de transportes comerciales y turÍsticos , y la 
~uarta, que selíala las condiciones jurídicas del personal aéreo. Claro 
CS que todo dentro de una decisiv:J. intervención estatal, !)O SÓlc· en 
lo político o militar, sino también en lo privado. 

Ei confercncialite elogia :J. España, que, más previsora y graci::~s 

a su. solera hi'potecaria, h~ reglamen~ado, incluso ::Jiltes que los con­
'1/énios determinaran los principios á que han de ajust:;¡rse, cuantó 
se relaciona con el H.egistro ele la Propiedad y de gravúmenes. La ten­
dencia natural, dada la especialidad de todo ~o aeronáutico, es el 
reajuste de la~ legislaciones nacionales bajo c:f :_;igno de la unifica­
ción, aun cu:J.ndo esté· rechazada la idea del Código único utiiverc 
sal. También la influencia del Derecho Marítimo es innegable. 

Por 'Último, estudia el carácter internacional.de los derechos cre­
riiticios. privilegiados ; la instaura~ión de un réliimen d~ serviililm­
bres de seguridad ; la influencia de la doctrina anglosajoÍta de la 
¡)t'ueba ; las teorías de la limitación de la respo~sabilidaJ· y las pers­
pectivas de la regulación del co~trato de seguro aére~. 
- Amérigc: C1s.taño tr:¡ta ele· la teoría del r~esgo; objetivo y de la 
responsabilidad y consiguiente indemnización, según la fuente ori· 
ginaria. La culpa contractual, la extracontractn::~l (negligencia) "y el 
delito, proJucen consecuencias distintas El Convenio d'e Roma de 
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29 de mayo de 1933 se oc4pa de esta 'cuestión. El prinC!plO de la 
responsabilidad objetivo es automático, pero :-!l mic:;mo tiempo la 
responsabdidad es limitada (p2s0 d·~ ia aeronave; cnautía iudivi­
t~ual), salvo, naturalmente, la falta gnn:c o llolo, y es_tá pre-dsto el 
seguro como requisito -inexcusable antes 'de auu;¡¡izarse el vuelo. 

· Posteriormente; hay otro ·proyecto de Ccnvenio del mes de enero 
de 1951, elaborado en Méjico; establece una resp(>nsabilidad objeti~ 
va absoluta, con indemniza~ión limitada, y otra ilimitada para c~t­

sos de uolo. Asistió un·a representación 'española. 
· · En nuestra Patria, nada hay legislado :,obre ·esta cuestión y ri­

gen los preceptos del Código civil, pero en la Ley de Bases de !947 
hay referencias concretas· a indemnizaciones. Para los accidentes de 
los aviones militai"Ls rige la. Oraen de 20 de JUlio de 19-l:l, que se 
l·asa en las modenJ3S tendencias y~ doctrinas de 1"a reSponsabiJidad\ 
por daños 'a tercero en la superficie. 

L.-\ PROPIEDAD .DE L-\ TIERRA Y SU .FU).;CIOl" .SOCIAL.-Por don joa­
.: .quín. dq .c~·mps y A.rbo~-'é- Bcsc;h,_ Casa Editorial. Barcelona,., 

1953. 

Con un jugoso prólogo de Roca Sastre, sín'tesis del contenido 
del libro, en el que no falta el canto .final a la enfiteu.sis, se indina 
el ánimo a la ledüra de los div"ersos capítuJos·, cBcuadrados gn tres 
v-andes ap.u.tados : La propiedad-dominio la propiedad colectiviza­
da y la propiedad función. 

Lectura amena, de cortos párrafcs, en los que el autor hace i:les·. 
fil?-r ante n'uestros ojos toda la hiStOria de la prüpiedadJ en líne-as· 
generales, arra11cando de Roma y del complejo de;- re:igión y sobe­
ranía. que impregnó en sus ·orígenes el dominio, para continuar con 
la propiedad comm1al, las «quiritarias e ii1 bonisn, y pr'evia com­
r~aracion con el derecho 'germánico, terniina con el estudio del de­
recho sucesorio j¡ del problema agrafia romano. Continua con la 
propiedad feudal; principalmente eü el aspecto agrario, sin. dejar 
de mencionar las parliculariclades . de esta c;ase de propiedad .en 
León, Castilla y Cataluña. Termii1a el primer apartado .can la ex­
posici6n de la" propiedad individÜalista, 'su reflejo en los "Códigos, 
su~ mitos; sus consecuencias y" sus limitaciones. 

La segunda parte pasa revista .a la propiedad colectivizada, a 
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las opiniones de los Padres de la. Iglesia, a las críticas de )os socia­
listas· utópicos y al colectivismo integral. Sigue con la génesis y 
concepto del colectivismo agrario, del georgismo y de su presencia 
en España,· para concluir con el irremediable estudio de la labor 
realizada por Rusia y en Rusia. 

-La última sección se ocupa de la legitimación de la propiedad de 
la tierra (las teorías que pasan, los nslogans11 que caen, la realidad 
que sobrevive, la utilidad que legitima) ; señala la propiedad huma­
na de la tierra en la evolución 'jurídica, en los tex~os legales y en 
la ética de su ejercicio, y para final, estudia el sistema sucesorio 
y la tierra, la acc~sión a la tierra. (retractos), el tránsito del contra­
~o de arrendamiento a la institución arrendaticia, la aparcería y las 
formas de la propiedad función (singularmente la enfiteusis •Y el 
patrimonio familiar). · 

El libro nos trae a la memoria todo u'n mundo universitario. 
Revive horas fatigosas de épocas felices : la leyenda de la funda­
ción de Roma, las XII Tablas, el Imperio, el derecho justiniano, 
el upater familiasn y el testamento, los Gracos, los señores feuda­
fes, los der~chos y ~aJos usos (yantar, martiniega, infurción, miri­
éio, vereda, luctuosa, etc.) ;' la revoluCión francesa, la declaración 
de los derechos del hombre, las definiciones de la propiedad, el des­
tino de la enfiteusis, los apóstrofes de los perfectos (San Crisósto­
mo, Tertuliano, San Ambrosio, San Basilio, San Agustín, Sm1 Je­
rónimo, Santo Tomás), los utopistas (Saint-Simon, Proudhon, 
Owen, Fourier, Robinson, Marx}, los economistas (Ricardo, Geor­
ge, Costa, Flórez Estrada), el sangriento 'panorama ruso y la tra­
gedia de Polonia, Rumania, Hungría, etc. Toda la historia en 
pocas páginas, las teorías reducidas a su pura esencia, s.i.n que haya 
tiempo para más y que se lec c011 gusto: Es uh resume11 a la vez 
de· cuanto aprendimos y se nos recu'c"Tda gratamente . 
. · La última parte del libro nos muestra cómo las teorías pasan y 

se' convierten. en un recuerdo histórico, deshechas desde sus cimie.Jl­
to9 (así Ricardo). Igualmente los tópicOs· comulies, las frases he-chas, 
no ·resisten un sereno examen: La tierra es 'el patrimonió común de 
la humanidad, la tien·a es de quién la trabaja. El fracaso socialista 
está patente. El argumento 'búsico moderno, si bien repos·a sobre: 
la idea de lo social, se asienta· sólidamente en d principio M uti­
lidad (Bastiat y Benthain), ·objeto de los desvelos de Ropke. (((La 
.crisis social e·n nuestro. tiempo»). 
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Las reflexiones acerca de la propiedad humana de la tierra, ccn­
centradas ·en un decálogo confeccionado por el autor, son interesan­
te·s en extremo. En esencia, aparecen en los textos iegales moder·­
nos. El complemento de la teoría ha ele ser un eficaz sistema suce­
sorio (el fideicomiso en sus diversas aplicaciones y en su íntima 
unión con el derecho ele familia), el buen uso ele les retractos, la 
enfiteusis, la aparcería, ·el patrimo11io familiar, etc. 

Mucho puede meditarse sobre: lo~ problemas esbozados, pero sin 
olvidar la acción, que es indispensable porque la yic\a es dinamis­
mo. Ya sea la propied~d función o ~ervicioJ es !nenest{?r restituir-la 
sti propio contc11ido, con las limitaciones y las obligaciones que se 
quicr:m para que se ajuste al ((bonum comunen del Santo aquina­
tensc, pero sin reducirla a una simple declaración sin trascendencia. 

ARRE:-.;LHMIF.!\TOS URBA!>:OS Y DF.S,iHUCIOS.-·-LEGJSJ,~~IO:\ \'I<.;~:N.TI~ 

Y JURJSPRUDI:?\'CJA co~IUNEs.-Por don /1ab/o Vi/lal!lW<-'a y San­
talllaría, Juez municipal de :i\faclricl.-1953. Madrid. 

Es un libro eminéntemente práctico, muy cuidado, relativo a 
materia tan de actualidad como los arrendamientos urbanos, que 
comprende la legislación en vigor, y ademá~ un extracto ele la ju­
risprudencia del Tribunal Supremo a continuación del texto legal 
ccrrcspoudien te. Estas cita.s de Sentencias, con palabras entresaca­
das de las mismas, tienen inmenso valor para d profesional, ya 
que no se trata de opinio11es más o mc:nos autorizadas, sino de orien­
taciones jurisprudenciales en tantos y tantos puntos dudosos o ab­
surdos como los que aparecen e11 la ley fundamental en esta mate­
ria, una de las peores redactadas y desarrolladas en nuestro ordena­
miento jurídico. Tan sólo puede elogi.arse la intención y aun, a 
veces, ésta vulnera la justicia objetiva. 

En esta clase de obras, el trabajo realizado no se percibe más 
que por los muy duchos en escribir sobre temas jurídicos o en resu­
mir leyes, reglame1Jtos, decretos, órdenes aclaratorias o sentencias 
de tc·das ·clases. El encontrarlo todo en ~u lugar correspondiente, 
eliminando lo derogado o inútil, parece muy fácil al consultante, 
y sin embargo, cuántas .horas y cuánta paciencia ha tenido que de­
rrochar el autor hasta c011seguir y lograr el fruto de :ous esfuerzos. 
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Pues bien; esas horas son precisamente las que .-.~. ahorra el profe­
sional qu~ ticpe sobre el- tapete el caso. cmwreto, y q_ue sin necesi-, 
dad .de buscar cabos tiene· iniciada la se u da de la meditación y, a 
veces,. la· so: uci6n· total del problema. 

Por tanto, me uno al coro de los que han señalado )a:s excelen-_ 
das del trabajo, lo que significa t.anto como decir ,qu~ s9n todos 1~ 
que le han cons_ultado, ·examinado o simplemente- pasado las pági-
11as del libro para darse cuenta de su· contenidq ... 

Pr~DRO .CAHE!,I,o 

Reg-istr,ador de la Propiedad . 


